
RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2002, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad y
salud de las obras de construcción de un
Centro de Educación Secundaria Obligatoria
de 12 uds. en Santa Amalia.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.06 02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción de un
Centro de Educación Secundaria Obligatoria de 12 uds. en Santa
Amalia.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E nº 23 de 23/02/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

57.697,16 euros. I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 08 de mayo de 2002.
b) Contratista: U.T.E. Solutecsa, S.L./Arteco 2000.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 50.5000 euros. I.V.A. incluido.

Mérida, a 9 de mayo de 2002. El Secretario General, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se notifica a Dª Carmen Isabel Gavidia
Gádez el acuerdo adoptado por el Jefe de
Servicio de Personal Docente de la
Dirección Provincial de Badajoz de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología relativo al procedimiento de
recaudación de pagos indebidos abonados
en nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos en
Nómina.
Interesada: Dª. Carmen Isabel Gavidia Gádez.
Órgano competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de
Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a Dª. Carmen Isabel Gavidia
Gádez, o a sus representantes debidamente acreditados, a compa-
recer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de esta publicación, para tomar conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas,
de lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, Servicio de Nóminas de Personal
Docente, sito en la Plaza de España, Nº 8 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.
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